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W Lk PROVINCIA DE LEON 
ACIERTEN CIA 0F1CXAJL 

Luego que loa Sres. AIuldM 7 Seero-
UTÍOB roeibui los números del BOLBTÍH 
qa« eoxre&pondan «1 distrito, dtapon-
drím que s« fije un ejemplar en al aitío 
di 00atambre, donde permanecerá hu-
U ti recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da eonser-
Ttr los BoumNBfi coleceiouadoa ord»r 
aidainente pan su encuademación» 
qoe deberá Terifiearsa cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

8« nteribe «a la Oontadvfa da la Diputación provincial, i cuatro pe
setas «¡Bcuenta céntimos al trimestre, ocho pesetas al semeatre y quince 
pvsataa al aSo, á los particulares, pagadas al eolicitar la atucripción. Loa 
pagos da tutra da la capital se hará» par libranza del tfiro mutuo, adml-
üóndoii solo selloa en las wnscripciones do trimestre, 7 únicamente por la 
SrawAém da pásete qua resclta. Las nscripeiona atrasadas se cobran 
aomento proporcional. 

loa Ayoctamientos da asta provincia abonarán la suBcripcidn con 
arreglo n la escala inserta «n circólar Ce la ComiBión proTincia), publicada 
UL iw númoroa da esta BUL&TÍH de tocha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagados uunicipaleif, sin diutinción, diez pesetas al año. 
Wtewros eneltos, Teintioinco cóutimosde peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inBertKrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor-cerniente al ser-
ficio nacional que dimane de las mi&mhf; 1» de int«rés 

Jarticular pre7io el pago adelantado de veinte céntimos 
a peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circuíur de la 
Oomifiión provincial techa 14 de Diciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No-
fietabre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLSTXNBS OFICIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qi*e en mencio
nados BoLKTiNüa se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. i í . el Roy Don Alfonso 
X m (Q. I ) . G . ) , S. M . la Ueins 
Doña Victoria Eugenia y Sos 
Aitaxas Healea el Principo de 
AHona» é Infantes Don Jaime y 
D.ID& Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrntan 
isa demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

rfíaceta del dia Qde Octubre de IQIO) 

UOB1ERNO DE PROVINCIA 
DON JOSE CORRAL Y LARRE, 

GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Arsenio 

Fernández Cabo, como apoderado 

de la Sociedad Anónima «Electra 
Baüezana,» solicitando autorización 
para ampliar la instalación de apro
vechamiento de energía eléctrica de 
alta tensión, estableciendo una deri
vación de la linea de transporte y el 
correspondiente transformador, en 
término de La Bañeza, y debiendo 
instruirse el expediente que determi
nan las disposiciones vigentes, he 
acordado señalar un plazo de treinta 
días para que los que se crean perju
dicados hagan las reclamaciones con
venientes; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto al pú
blico en la Jefatura de Obras públi
cas de ésta provincia. 

León 6 de Octubre de 1910. 

José Corra! y Larre 
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6-15 
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Pueblo» 

León 
Bembibre 
León 
Puente del Castro 
León 
Santas Martas.... 
Villabalter 
Bembibre 
Pajares de los Oteros 
Valencia 
Idem. 
Idem 
Cisticrna 
La Bañeza 
Idem 
Cebrones 
Idem 
San Juan de Torres 
Villanueva 
Valderas 

KonilireM do I«IM i n -
icrexmloM 

Antonio Gago 
Baldomero de la Puente. 
Joaquín López 
Bernabé Diez 
Luis Barcada 
Enrique Palacián 
Fabián Fernández . . . 
Nicanor Rodríguez. . . . 
Felipe Fernández... 
Cesáreo Zapico 
Arturo González 
Adolfo Sáenz Miera . . 
Juan Reyero 
Herminio Castro 
Guillermo Ramos 
José del Cueto 
Faustino Fernández 
Manuel San Juan 
Alvaro Barriales 
Anastasio Temprano... 

Uso 

armus 

Ucen
cias 

Ucen
cia!; 

.lu pesca 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licencias expedidas por este Gobierno en el mes de Agosto de 1910 (¡) 

O Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 7 del corriente. 
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1'iU'bInH 

Valderas 
üestriana 
Castrillo 
León 
Modino 
Cistierna 
Villayandre 
León 
Trobajo , 
Bembibre 
San Pedro 
Cistierna 
Idem. 
León 
Quintanilla 
Solanilla 
Villalboñez 
León 
Idem.. 
San Román 

'Hospital de Orbigo 
i Cáca t e lo s . . . . . . " . . 
Sahagún 
Idem 

•Almanza 
La Robla 
Bena vides 
Sahagún 
Grajal 
Sahagún 
Idem 
San Esteban 
Idem 
Santas Martas 
Puente del Castro. 
León 
Prado 
Astorga 
Trobajo 
La Losilla 
León 
Idem 
Hustos 
San Esteban 
Villafranca 
Estébanez 
León 
Almanza 
León 
Trobajo 

.\oiiil»r>'K de los i 
lirt'HiiduN 

Quírino González 
Gregorio Pérez 
Isaac Escobar. . . . . . . . 
Andrés Osa Arana 
Julián González 
Tiburcio González 
Sandalio Diez 
Lorenzo Maclas 
Raimundo Salvadores.. 
Emiliano Pérez 
Tomás Picón 
Emiliano S á n c h e z . . . . . 
Ismael Sánchez 
Gumersindo Rosales... 
Gabmo Ak'arez . . . . . . 
Santos de la Puente . . 
Leoncio de la Puente.. 
Vicente de la Granja... 
justo López . . . 
Casimiro de la Torre... 
Evaristo Vázquez 
Miguel Mangas 
julio Fons 
Idem 
Aurelio Valcuende 
Francisco Blanco 
Manuel Alvarez 
Francisco Cidón 
Francisco Ag.iüar 
Gerardo del Corral 
Idem 
Nicanor Astorgano 
Robustiano Tahoces 
Leoncio Lozano 
Lucas Presa Moran . . 
Pantaleón López 
Julián Fernández 
Manuel Gómez 
Alberto Gómez 
Pablo de Baro 
Jerónimo Albuerne • . . 
Laureano González . . 
Victoriano Robles 
Evaristo González 
Cenón Espinosa 
Isidoro Alonso 
Valeriano García 
Fernando Rodríg iez. . 
(Francisco Alonso 
IVicíor Fresno 
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MINISTERIO 

DE LA GOBERNACIÓN 

SURSliCKETARÍA 

Sección de Política 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto por D. Restituto 
García Cuesta, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial que declaró 
válidas las elecciones Verificadas el 
5 de Julio último en el Ayuntamiento 
de Campo de la Lomba, así como de 
la capacidad del Concejal electo don 
Vicente Diez Bardón: 

Resultando que en el acta de Vo
tación el candidato D. Restituto 
García protesta el voto de Martínez 
Alvarez, designado en las listas elec
torales con el núm. 154, y aparecer 
en ios ejemplares de listas numera
das de votantes con el nombre de 
González Alvarez, así como también 
so pretexto de los votos de otros dos 
electores y contra el escrutinio, por 
haber más papeletas que las que apa
recen en las listas de votantes: 

Resultando que por escrito de 12 
de Julio, dirigido al Ayuntamiento, 
se reproduce la anterior protesta, y 
se reclama sobre la capacidad del 
electo D. Vicente Diez Bardón, por 
ser Vicepresidente segundo de la 
Junta municipal del Censo y tener 
además contienda administrativa con 
el Ayuntamiento: 

Resultando que el Sr.Díez Bardón, 
en escrito de contraprotesta, mani
fiesta que la elección se Verificó con 
todas las formalidades legales, y que 
el haber sido Presidente de la Junta 
municipal del Censo no le incapacita 
para ser Concejal, toda vez que 
así lo ha declarado en diferentes dis
posiciones la Junta Central del 
Censo: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, teniendo en cuenta que á las 
reclamaciones no se acompaña nin
guna prueba documental, por cuyo 
hecho hay que conceder el mismo 
probatorio á las alegaciones de los 
electos, acordó declarar válidas las 
elecciones y con capacidad al señor 
Diez Bardón: 

Resultando que contra este acuer
do recurre en alzada ante este Mi
nisterio D. Restituto García, en sú
plica de que se declare la incapaci
dad aludida, fundándose en las mis
mas razones que adujo en su escrito 
de protesta: 

Considerando que el recurrente 
no Justifica sus alegaciones ni ante 
la Comisión ni ante este Ministerio 
con prueba documental alguna, sien
do por tanto inadmisibles los hechos 
que denuncia y que no pueden des
virtuar los documentos justificativos 
de los actos referentes á la elección 
que constituyen eí expediente elec
toral: 

Considerando que según se halla 
declarado por este Ministerio en dis
tintas Reales órdenes que forman ju
risprudencia constante en esta mate
ria, y, entre otras, las dictadas de 
acuerdo con el Consejo de Estado en 
29 de Febrero y 18 de Septiembre de 
18S8 y 26 de Junio de 1890, las ale
gaciones de los electores y aun las 
informaciones testificales practica
das sin las formalidades de la ley de 
Enjuiciamiento civil, carecen de efi
cacia para justificar la nulidad de la 
elección, y siendo esto así, no es 
procedente, en estricta justicia, es
timar los motivos alegados por los 
reclamantes, puesto que no va acom

pañada de la prueba documental ne
cesaria en estos casos: 

Considerando que el hecho de ser 
ó haber sido Vicepresidente de la 
Junta municipal del Censo eí electo 
D. Vicente Diez Bardón, no consti
tuye motivo de incapacidad, porque 
para que éstas puedan declararse, es 
necesario que además de estar justi
ficadas en forma debida se hallen 
comprendidas en alguno de los casos 
que señala el art. 43 de la ley Muni
cipal, sin que sea posible ampliar 
estos preceptos á otros casos que á 
los señalados taxativamente por el 
mismo, por tratarse de una prohibi
ción de ley; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso, y con
firmando en todas sus partes el 
acuerdo recurrido de la Comisión 
provincial, declarar válidas las elec
ciones municipales celebradas el día 
5 de Julio último en el Ayuntamiento 
de Campo de la Lomba y con capa
cidad legal para el desempeño de su 
cargo, al Concejal electo D. Vicente 
Diez Bardón. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid o de Octubre de 1910.=¿fo-
ríno. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
abada interpuesto por D. Manuel 
Bodelón y otro, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial que de
claró nula la proclamación de Con
cejales en las elecciones municipa
les últimamente celebradas en el 
pueblo de Camponaráya: 

Resultando que D. Pedro Rodrí
guez y Rodríguez, en escrito que 
presenta, solicita se declaren nulas 
las proclamaciones de Concejales 
hecha por la Junta municipal del 
Censo con arreglo al art. 29 de la 
ley; funda dicha pretensión en los 
siguientes hechos: 1.°, que en 22 de 
Noviembre de 1908 fue nombrado 
por la Junta de Reformas Sociales 
para presidir la del Censo, no ha
biéndosele dado posesión del cargo, 
á pesar de haberlo ordenado la Jun
ta provincial; 2.°, que la Junta el día 
5 de Diciembre último, bajo la pre
sidencia del suplente del Juez muni
cipal, hizo la proclamación de Con
cejales, burlando á los candidatos, 
que esperaban su proclamación in
útilmente: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó por mayoría declarar 
nula la proclamación de Concejales, 
por adolecer de vicios esenciales de 
nulidad; presenta voto particular el 
Sr. Alonso: 

Resultando que D. Manuel Bode
lón y otro, presentan escrito ante 
este Ministerio solicitando se revo
que el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, por entender sea de justicia: 

Resultando que siendo preciso 
completar el expediente, fueron re
clamados documentos en 23 de 
Mayo último: 

Considerando que la protesta pre
sentada ante esa Comisión provin
cial por D. Pedro Rodríguez y Ro
dríguez, está fundada en entender 
dicho señor que se le han usurpado 
las funciones que le corresponden 
de Presidente de la Junta municipal 
del Censo, como Vocal de ta de Re
formas Sociales del mismo Ayunta
miento, entendiendo, por tanto,equi

vocadamente, sin duda, que los actos 
realizados por dicha lunta municipal 
no son válidos, por no estar presidi
dos por él: 

Considerando que facuestión plan
teada y que admite y resuelve la Co
misión provincial, sin competencia 
para ello, no puede jamás afectar á 
lás reclamaciones de carácter elec
toral que determina y especifica el 
art. 4." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y siendo asi, es in
dudable que ni la reclamación es per
tinente en la forma planteada, ni la 
Comisión provincial tiene personali
dad y facultades para resolver acer
ca del particular: 

Considerando que las Juntas pro
vinciales del Censo son las únicas 
competentes para resolver acerca 
del funcionamiento de las Juntas 
municipales, en Vista de distintas 
disposiciones de la Junta Central, y 
especialmente por las de 14 y 20 de 
Noviembre de 1907: 

Considerando que el recurrente 
D. Pedro Rodríguez y Rodríguez, en 
Vez de esperar al 17 de Diciembre 
último, cuando la elección estaba Ve
rificada, debió ejercitar sus derechos 
ante la Junta provincial del Censo 
en el momento mismo en que estimó 
que debía ejercer el cargo de Presi
dente de la Junta municipal,separan
do su reclamación de toda ingeren
cia y actuación de carácter determi
nado electoral: 

Considerando que todas las ope
raciones preliminares de la elección 
se habían llevado por el Vicepresi
dente de la Junta municipal, D. Ve
nancio Sestaya, como así consta en 
el expediente electoral y especial
mente en el acta para designación 
de Adjuntos y suplentes, levantada 
el 28 de Noviembre último, sin que 
el Sr. Rodríguez protestase contra 
esos actos: 

Considerando que el hecho de que 
el Sr. Rodríguez se considere con 
derecho á la presidencia sin plantear 
esta cuestión para que sea resuelta 
por las entidades capacitadas al efec
to, no puede influir en manera algu
na en la celebración obligada de la 
Junta municipal del Censo el día ta
xativamente marcado por el art. 26 
de la ley Electoral, y como el mis
mo recurrente ante esa Comisión 
provincial declara y reconoce que no 
asistió á dicha sesión, es indudable 
que el Vicepresidente, con arreglo 
á lo preceptuado en la ley citada, 
debió presidir la sesión, que se Veri
ficó además con el número de Voca
les necesario para que sus acuer
dos fuesen reconocidamente válidos: 

Considerando que no resultando 
del acta de proclamación acto algu
no de infracción legal, y obedecien
do Ja reclamación solamente á los 
hechos anteriormente expuestos, no 
es posible que prospere el acuerdo 
de esa Comisión provincial, toda 
vez que ni dicha respetable entidad 
ni este Ministerio, tienen facultades 
para intervenir en las cuestiones re
ferentes á constitución de las Jun
tas municipales del Censo, ni tam
poco á cuanto afecte á su regla
mentario funcionamiento; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do á bien estimar el recurso, revo
cando por improcedente el acuerdo 
de esa Comisión provincial y decla
rando, por tanto, válida la proclama
ción de Concejales verificada por la 
Junta municipal de Camponaráya. 

De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y demás efecto» 
con devolución del expediente 

Dios guarde á V. S muchos áñns 
Madrid 5 de Octubre de 1910 ==')/;.• 
riño. 

Sr. Gobernador civil de León. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Marceli-

no Suárez González, Vecino de I a 
Coruña, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 26 del mes de Septiembre, á las 
once, una solicitud de registro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Marcelina, sita en 
término de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento ds Foigoso de la Ribera 
paraje llamado Ardeñín. Hace lá 
designación de las citadas 5'.) perte
nencias en la forma siguiente y con 
arreglo al Norte magnético: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hayá orillas y Nor
te del Valle llamado de la Dehesa y 
que tributa al río Tremor, y desde él 
y en dirección E. 20" S. se medirán 
100 metros, para fijar la l . " estaca-
de ésta y en dirección N. 20'' E. se 
medirán 1.500 metros, para la 2."; 
de ésta y en dirección O. 20'' N. se 
medirán 200 metros, para la ó."; de 
ésta y en dirección S. 20° O. se me
dirán 1.500 metros, para la 4.", y de 
ésta en dirección E. 20° S. se medi
rán 100 metros, para llegar al punto 
de partida, cerrando así el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presen'ar en ci 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.955. 
León 4 de Octubre de 1910.= 

/ . Revilla. 
~ OFICINAS DE HACIENDA^ " 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCA DE LEÓN 
La Dirección genera! d;! Tesoro 

público, comunica á esta Delegación 
de Hacienda, con fecha 29 de Si'|>-
tiembre próximo pasado, la siguiente 

'•Circular 
En circular de 1.0 de Enero del 

año último, bajo el epígrafe «Venta 
de billetes—Reventa—Loterías ex
tranjeras,» se ordenaba á los Dele
gados de Hacienda, como anterior
mente se había hecho, que siendo di-' 
inexcusable y estricto cumplimiento 
lo dispuesto en los artículos 8." y 2M 
de la vigente Instrucción de Lote-
rfas, persiguieran pronta, enérgica j 
eficazmente la reventa ilegal de Bi
lletes y el fraccionamiento de l°s 
mismos en pequeñas participaciones, 
hechos que perjudican el buen non -
bre de la Administración, puede" 
afectar al prestigio de tan acroditafla 
Renta, y lesionar, como ha sucediuo 
algunas veces, los intereses de («-
particulares. 



Apesar de las referidas órdenes y 
de las terminantes que contienen las 
circulares de 28 de Agosto de ISAG y 
¡¡O de Enero de 1907, es innegable 
que ha continuado, y aun cretido, 
lan escandalosa reventa y fracciona
miento de billetes, continuando tam-
hién los perjuicios mencionados, 
cuya evitaciún es de Inmediata nece
sidad y pronta realización, corres
pondiendo, en primer lugar, A las 
autoridades económicas de las pro
vincias. 

Para conseguirlo en esa de su car
go, como espera esta Dirección ge
neral, dispondrá V. S. no solo el es
tricto cumplimiento de las disposi
ciones que contiene la circular de 
l.0de Enero de 1909, resumen de 
lus anteriormente dictadas, sino que 
exigirá á los Administradores de Lo-
lerfas y funcionarlos todos, especal-
mente á aquellos cuyos servicios se 
relacionen con el de que se trata, las 
responsabilidades consiguientes si, 
conocida la reventa y fraccionamien
to de los billetes de la Lotería Na
cional, que generalmente es público y 
notorio, no la persiguieran y denun
ciaran inmediatamente á los efectos 
de la ley de Conlrabando y Defrau
dación de o de Septiembre de !9iM. 

Y advierte á V. S. esta Dirección 
general que, decidida á extirpar el 
repetido escandaloso abuso, como 
también la celebración de rifas auto
rizadas de objetos ó cantidades en 
metálico, no tolerará pasividad algu
na en los funcionarlos encargados de 
corregirlo, yulispondrá ó propondrá, 
en su caso, á la Superioridad las me
didas de corrección necesarias para 
evitarlo, las cuales sabe V. S. que 
para los Administradores de Lote
rías, consisten en la separación del 
cargo en el caso previsto cu el ar
tículo 255 de la Instrucción. 

De las órdenes que dicte y de las 
medidas que adopte para requerir el 
auxilio de la Autoridad gubernativa, 
así como de los resultados que ob
tenga, dará V. S. cuenta á esta Di
rección general.» 

Lo que se publica en el BOJ.ET/.V 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del públlcó en general, ro
gando á todas las Autoridades orde
nen á los empleados á sus órdenes, 
persigan y denuncien la reventa de 
billetes de Loterías ¡legales ó cual
quiera otra clase de rifas no autori
zadas debidamente por la Superio
ridad. 

León 5 de Octubre de 1910.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

Al)!l)j\iSTIM£ll)N DE I1.ÍCIRWM 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN' 

V ION eonfrlhuvenlPK | i o r i n » 
diMtrinl ú» CMla rupilnl 

Circular 
Para que tenga debido cumpli

miento lo que prescribe el vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial y de Comercio, esta Admi-
uiistración ha acordado que por el 
orden y en los días y horas que á 
continuación se expresan, se reúnan 
w el local de la misma, sito en la 
calle de Ordoño II , los conlrlbuyen-
tesdecada una de las industrias agre-
niiables. Son éstas las comprendidas 
en las tarifas 1." y 4." que pasen de 
diez industriales, y las señaladas 
Mnla letra A de la 2." y 5." 
. Tiene por objeto esta conVocato-

fia la constitución de gremios para 
la elección de los respectivos Síndi

cos y Clasificadores en la forma 
establecida por el citado Reglamento; 
debiendo advertirse que los acuer
dos y actos del Presidente de la Jun
ta serán válidos, cualesquiera que 
sea el número de concurrentes, no 
disolviéndose ínlerin no se haya Ve
rificado la elección de sus respecti
vos cargos. Tampoco puede asistir 
al acto ningún individuo que no esté 
matriculado y no haya pagado la 
contribución correspondiente al úl
timo trimestre recaudado, lo cual se 
justificará con el uportuno recibo. 

Hecha la elección y nombramien
to para los referidos cargos, se noti
ficará por el Presidente á los intere
sados por medio de oficio, y éstos, 
dentro del plazo de tres días, habrán 
de presentar al Presidente las excu
sas legales de que trata el art. 89; 
transcurrido dicho plazo no serán 
admisibles. 
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ADIlIXISTftACIOS DE I I \ C I E \ D A DE L.V PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN que se pasa d la Administración (le Hacienda de los in

dustriales declarados fallidos, para que se inserte en el BOLET/.V 
OFICIAL de la provincia, segiin se halla dispuesto por el art. IS8 
del Reglamento de Industrial: (I) 

1909 

NOMBRES Y APELLIDOS Concepto Avuntamicntos-

Vicente Campo Crespo... industrial 
Marcelo Rodríguez Idem 
Julián Prieto Idem 
Agustín Mayor Idem 
Ramón Vergara Idem 
Ignacio López Idem 
Eugenio Fernández Idem... 
Bonifacio Carrasco Ídem 
Euganio Osen Idem 
Joaquín Batios Idem 
Alejandro Fernández Idem 
Gabriel Lera Idem 
José Valduvleso Idem 
Helíodoro Domenech Idem. . 

Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem. • . . 
Idem... • 
Idem. . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem... • 
Idem. . • 
Idem 
Idem... 
Idem. . 
Idem.. • • 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem. • . . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem... 

Juan Pernia. 
¡Angel Aller Crespo.. . . 
Bernardjno Rato 
¡Agustín Mayor 
Bonifacio Carrasco 
lEugenio Osen 
¡Guillermo Baranzón 
Joaquín Baños 
.Leandro Espinosa 
¡Eulogio Castaño 
'Joaquín Alvarez 
iVicente Martínez 
Federico Nieto 
|Roque Prieto 
¡Sebastián Geijo 
Antonio Moure 
Antonio Moure 

'José Carreilo 
¡Santos Fernández 
•Manzano y Feito 
Leonardo Díaz • 
Carlos Martínez 
Francisco Béseos 
Antonia Rabanal 
Santos López 
Teodoro Sánchez 
Manuel Benavides 
Julián Pérez 
Pedro Rodríguez 
Vicente González 
Demetrio Gende Sastre. . 
Francisco Alvarez 
Celedonio Sánchez . . . . . . . 
Marino Gutiérrez 
José de Juan Franco 
Pedro Alonso 
Alejandro Fernández 
Ignacio Palacio 
^ndrés Viñuela Gon.:ález 
:José Gutiérrez 
(Felipe Rodríguez García.. 
Saturio González . . . . . . 
Alberto Pallarés : . 
Venancio Macías 
José Fernández 
Francisco Raimúndez 
Francisco Méndez 
Faustino Henón 
Taberna de Dehesas 
Idem de Columbrlanos . . . 
Claudio Gallego 
Fermín Francisco 
Angel León 
Francisco Llano 
Casimiro Revuelta 
José Gómez 
Felipe Cavero 
José García 
José López 
Fausto Bayón 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zotes del Páramo 
Cea 
Villamoratiel 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaobispo 
Idem 
Benavides 
Idem 
Idem 
Rabanal del Camino . . 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarejo 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina del Rey . 
S.Cristóbal laPolantera 
Zotes del Páramo 
Palacios del Sil 
La Robla 
Idem 
Idem 
¡LaVecilla 
Ponferrada 
Idem 

¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Los Barrios de Salas... 
Idem 
Vegas del Condado 

CUOUS 
[MPJRTlt 
PliTOt. 

25 04 
25 04 
55 59 

225 96 
56 72 
55 59 
55 59 
25 0* 
44 52 

151 94 
55 7T 
18 90 
8 82 

59 27 
55 95 
12 52: 
12 52 
96 84 
25 04 
26 70 
2U 71 
75 96 
55 46 
8 54 

22 54 
55 4Z 

157 75 
52 88 
16 44 
24 50 
28 60 
12 86 
5 > 

186 56 
65 97 
8 58 

22 16 
17 87 
55 05 
8 58 

15 72 
54 50 
15 94 
55 76 

6 45 
14 29 
55 74 
19 52 
42 02 
52 10 
18 59 
41 46 

104 56 
104 56 

6 75 
15 94 

141 52 
141 54 
94 56 
54 52 
54 52 
54 52 
5 71 

11 44 
55 74 
52 02 
54 68 
98 56 
28 57 
17 16 
17 16 
74 56 
42 88 

2 05 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del dia 7 del corriente. 
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1909 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Manuel Prieto 
Segundo Diez 
Santiago Regoyo Diez . 
Inocencio Diez 
Andrés Muñiz 
Andrés García 
Antolín González 
Andrés Diez 
Tiburcio Gago 
Gregorio AWarez 
Isidoro Valle 
Ruperto Cardeñoso • • • 
Pío López 

Concepto Ayuntamientos 

CUOTAS 

IMPORTE 

Pts. Cs. 

Industrial 
Idem,... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem. • . . 
Idem.. •. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. . . 
Idem. . . 

Vegas del Condado.. 
Villasabariego 
Sahagún 
Toral de los Guzmanes 
Idem 
Idem 
Villamañán 
Gra)al 
Valderrueda 
Idem 
Idem 
Valdepolo 
Bembibre 

(Se concluirá) 

2 05 
9 29 

17 16 
14 50 
10 » 
10 02 
12 86 
56 05 
18 59 
15 62 
18 59 
10 72 
47 18 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E O N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 9 de 

Noviembre de 1900, á continuación se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados duran
te el tercer trimestre de 1910, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal.. 
— — — por material... 

Suma el Debe. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior . . 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma el Haber. • 
Idem el Di-be... 

Saldo á favor del Haber 

Pesetas Cts. 

184 00 
577 70 

561 70 

675 30 
562 55 

1.055 65 
561 70 

475 95 
León 5 de Octubre de 1910.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Maraña 
Según me participa el vecino de 

esta villa, D. Benito Rodríguez Alva-
rez, en el día 10 de Septiembre úl
timo desapareció de los pastos de 
este término un aflojo de su propie
dad, cuyas señas son las siguientes: 
año y medio de edad, pelo bardino, 
de bastante alzada, un poco levanta-. 
do de falda, y cuando desapareció 
tenía el ojo izquierdo malo, que caso 
de haber curado, tendrá una mancha. 

Lo que se anuncia en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia para que, 
caso de ser habido, den conocimien
to á su dueño, para recogerlo. 

Maraña 2 de Octubre de 1910.= 
El Alcalde, Ciríaco Rodríguez. 

Don José Alonso Martínez, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Santiago Millas. 
Certifico: Que en el presupuesto 

general ordinario de ingresos y gas
tos de esieAyuntamiento para el año 
de 1911, ascienden los ingresos á 
4.119'18 pesetas, y los gastos á S.515 
péselas, resultando, por lo tanto, un 
déficit de 4.425,S2 pesetas. 

Para cubrir este déficit se acordó 
proponer por este Ayuntamiento y 
Junta el arbitrio módico extraordina
rio sobre las leñas que se consuman 
durante el ejercicio,' consistente en 
885.164 kilogramos, que á razón de 
50 céntimos los 100 kilos, vienen A 
producir las 4.425,82 pesetas de dé
ficit, cuyo tipo no excede del precio 
medio que tiene en la localidad dicha 
especie, ó sea del 25 por 100. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, se expide la presente, vi

sada y sellada por el Sr. Alcalde,'en 
Santiago Millas á 50 de Septiembre 
de 19IO.=José Alonso.=V.0 B.": 
El Alcalde, Santiago Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbán 

Para oir reclamaciones, por tér
mino de quince días, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales del mismo del año de 
1909. 

Castrocalbán 1.° de Octubre de 
1910.=EI Alcalde, José Bécares. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

No habiendo dado resultado las 
subastas de arriendo á venta libre de 
consumos, se procede á celebrar el 
de venta exclusiva al por menor d í 
los líquidos, sal, carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 5.531 pese
tas 95 céntimos, por todo el año de 
1911, y condiciones del expediente 
que se halla de manifiesto en Secre
taria, cuya subasta tendrá lugar ei 
día 17 del corriente, de once á doce 
de la mañana, y no dando resulta
do ésta, se celebrará otra segunda 
el dia 25, á la misma llora, é iguales 
condiciones.admitiendo posturas po
las dos terceras partes. 

Paradaseca 1." do Octubre de 
1910.=E1 Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Poiantera 
Acordado por la Corporación mu

nicipal de mi presidencia, el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies comprendidas en la tarifa oficial 
del impuesto de consumos para el 

próximo año de 1911, se ha desig
nado para verificar la primera su
basta, el día 19 del actual, y hora de 
las catorce á las dieciséis, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. Si dicha subasta 
no diese resultado por falta de lici-
tadores, se verificará la segunda el 
día 50 del mismo mes, á iguales ho
ras que la anterior, admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras 
partes; advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta es -requisito in
dispensable consignar en el acto de 
la licitación el 5 por 100 del importe 
fijado para la misma. 

San Cristóbal de la Poiantera 5 
de Octubre de 1910.=EI Alcalde, 
Adrián Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

El día 16 del mes corriente, de 
diez á doce de la mañana, tendrá lu
gar en esta Consistorial la primera 
subasta del arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos, ba
jo el presupuesto total de 4.540 
pesetas y 60 céntimos, á que ascien
den los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados, Verificándose 
por pujas á la llana y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal; teniendo enten
dido que, para admitir proposicio
nes, se necesitará que cada licitador 
constituya en depósito el 5 por 100 
del tipo total de la subasta, y el re
matante prestará fianza por valor 
de la cuarta liarte del arriendo, que 
será por el año de 1911. 

Villadangos 2 de Octubre de 
1910.=Cayetano Villadangos. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Eldía 16 de Octubre actual, de 
diez á doce de la'manaña, tendrá lu
gar la primera subasta de los dere
chos de consumos de este Ayunta
miento por arriendo á Venta libre, y 
caso de no ofrecer resultado ésta, 
tendrá lugar la segunda el día 50 del 
rr ferído mes de Octubre, á la misma 
hora que para la primera, atenién
dote, en iodo caso, al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto al público en ia Secretaría de 
mismo. 

Villadecanes o de Octubre de 
1910.=EI Alcalde, Francisco Valle. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción de este 
partido, en providencia que dictó 
hoy en el sumario criminal que se 
instruye por sustracción de efectos 
de una casa propiedad de D. Faus
tino Zotes Frías, vecino de San 
Adrián del Valle, se cita á los acu
sados Luciano Muñiz Marcos y Sa
muel Valverde, y al testigo Facundo 
Muñiz Marcos." todos domiciliados 
en dicho pueblo de San Adrián del 
Valle, y cuyo paradero actual se ig
nora, á fin 'de q'.ie en el término de 
diez días, siguientes al en que ten
ga lugar la inserción do. la presente 
en la Gaceta da .lljtfridy BOLIÍTÍX 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, con ob
jeto de sor oidos los dos primeros, 
y prestar declaración el último en di
cha causa; bajo aprecibimiento que 

de no comparecer ni alegar juS|a 
causa que se lo impida, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

La Bañeza 29 de Septiembre de 
19I0.=E1 Escribano, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Requisitoria 
Torres Diaz Carmen, natural de 

Alcandite, casada, ambulante, de 
cuarenta años, procesada por el de
lito de sustracción de patatas y ha
bas, comparecerá ante este Juzga
do en término de diez días. 

La Bañeza á 26 de Septiembre de 
19I0.=E1 Escribano, Anesio García 

EDICTO 
Don Luis de Moya y Jiménez, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Salvador, de esta ciudad. 
En Virtud del presente, se anun

cia el fallecimiento ab intestato de 
D. Manuel García Suárez, natural 
de Aralla, provincia de León, é hijo 
de Santiago y Teresa, que tuvo lu
gar el 28 de Mayo de 1909, en la 
villa de Gerena, de donde era veci
no, siendo de estado casado con do
ña Francisca Flores García, y se lla
ma á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de dicho fina
do, y especialmente á sus primos 
hermanos que vivieran en la época 
de su fallecimiento, á fin de que, 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezcan, per
sonándose en forma, en los autos de 
declaración de herederos ab intes
tato del citado D. Manuel García 
Suárez; bajo la prevención de que, 
en su caso, le pararán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Dado en Sevillla á veintisiete de 
Junio de 1910.=Luis de Moya.= 
El Actuario, Lic., M. J. Miguel.» 
Es copia. 

Juzgado municipal de Caruccdo 
Por renuncia del que la desempe

ñaba en propiedad, se halla Vacante 
la Secretaría de este Juzgado. 

Los aspirantes á lá misma debe
rán presentar sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que de
termina el Reglamento vigente, den
tro del plazo de quince dias, á con
tar de la fecha en que se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Caruccdo 27 de Septiembre de 
1910.=EI Juez, Ramiro López. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Guerrero González Eugenio, na

tural de Villamartín, Ayuntamiento 
de Carracedelo, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de 22 años de edad, domiciliatl» 
últimamente en Villamartín, proce
sado por la falta grave de primera 
deserción, comparecerá en téninii" 
de quince dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria an
te el Juez instructor primer Teni'-'ü-
te del tercer Regimiento de Artilw-
ría de Montaña, D. Nicasio de A=' 
pe Vaamonde, de guarnición en La 
Coruña, citarte! de San Amaro; si 
transcurrido el plazo fijado en w 
requisitoria, ei procesado ausente 
no compareciere ni fuere habido, 
le declarará rebelde. .. 

La Coruña 27 de Septiembre, if-
19!0.=E1 primer Teniente Juez ins
tructor, Nicasio de Aspe. i i _ 

Imp. de Ta Diputación provincial-

1*1, 


